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GRUPO S. BASE 
ESPECIF. 

BASE  
PRODUC 
TIVIDAD 

RESIDEN 
CIA 

Comp. Desti. 
 Pto. Base 

MENSUAL  ANUAL 

A 1.112,85 170,52 605,18 97,52 477,46 (21) 2.463,53 32.856,66 
B 944,48 170,52 390,71 84,99 398,21 (18) 1.988,91 26.665,98 
C 704,05 170,52 307,08 77,64 352,96 (16) 1.612,25 21.574,70 
D 575,68 170,52 252,94 52,51 307,65 (14) 1.359,30 18.191,94 
E 525,57 170,52 249,58 52,07 262,32 (12) 1.260,06 16.810,18 

 
 

COMPLEMENTO DESTINO 

NIVEL EUROS  NIVEL EUROS  
DG 1.226,75  21 477,46  
30 977,18  20 443,52  
29 876,50  19 420,88  
28 839,65  18 398,21  
27 802,78  17 375,56  
26 704,28  16 352,96  
25 624,86  15 330,28  
24 588,00  14 307,65  
23 551,15  13 284,98  
22 514,27  12 262,32  

 
 

DIETAS 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Dieta sin pernoctación y sin salir de la isla 14,36 
Dieta sin pernoctación y con desplazamiento fuera de la isla (en el Estado español) 68,62 
Dieta sin pernoctación y con desplazamiento fuera de la isla (fuera del Estado español) 79,76 
Dieta con pernoctación y con desplazamiento dentro del territorio del Estado español 82,96 
 

OBSERVACIONES 
 

Las indemnizaciones por asistencia como miembro de un tribunal, comisión técnica de valoración y 
órganos equivalentes corresponde por sesión y día a 57,41 € para el presidente y secretario y 56,30  € 
para los restantes. 
 

Los gastos de desplazamiento, con vehículos privados quedan fijados en las siguientes cuantías: 
 

- Forma esporádica de 0,230125 € para automóviles y en 0,121831 € para motocicletas. 
- Habitualmente de 0,318362 € para automóviles y en 0,159181 € para motocicletas. 

 

Los gastos de alojamiento que, se deriven de la comisión por razón del servicio serán por cuenta del la 
Comunidad Autónoma de les Illes Balears. 
 

BOIB nº 188 de 30-12-2006. 
 
 

RETRIBUCIONES PUESTO 
BASE MENORCA- IBIZA 

FUNCIONARIOS AÑO 2007 

GRUPO TRIENIO 
A 42,77 
B 34,23 
C 25,70 
D 17,17 
E 12,89 
  

PAGAS EXTRAS 
Serán de Salario Base + Antigüedad + 
100% del Complemento Destino 
mensual que perciba el funcionario + 
1/3 parte del Complemento Especifico 
mensual que perciba. 
 


